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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02320/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

RESULTANDO

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha treinta y uno de marzo del dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00208/ATIZARA/IP/2023, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Solicito el consentimiento firmado para que los menores aparezcan en redes sociales.” (Sic)

Adicionalmente, el Recurrente adjunto el archivo electrónico denominado “Screenshot_2023-03-31-22-52-35-470_com.miui.gallery-edit.jpg”, que contiene una captura de pantalla de una publicación de Facebook del Gobierno de Atizapán de Zaragoza.



Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Como se advierte de las constancias del expediente electrónico, en fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado hizo entrega al Recurrente de la respuesta emitida a la solicitud de información, en los términos siguientes:

“En atención a la solicitud, 00208/ATIZARA/IP/2023, por virtud de la cual el Peticionario solicita lo siguiente: “Solicito el consentimiento firmado para que los menores aparezcan en redes sociales”: Por medio del presente, hago de su conocimiento que la información solicitada contiene Datos personales, los cuales incluyen datos de menores de edad, por lo que a efecto de garantizar el Derecho a la Privacidad y a la autodeterminación informativa de las personas, cualquier información concerniente a una persona física, identificada o identificable, deberá recabarse de manera lícita, conforme a las disposiciones establecidas; por lo que todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas por la Ley; en ese orden de ideas, esta dependencia, se encuentra obligada a guardar absoluta reserva y/o confidencialidad sobre la información requerida, ya que de no hacerlo implicaría un grave riesgo a un derecho fundamental, como lo es el la Intimidad y la vida privada del ciudadano, máxime tratándose de información y formatos, cuyo contenido implica datos de identificación de menores de edad y de sus padres. Y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley General de Protección de los Derechos de Niñas, y Adolescentes, los menores de edad son un grupo cuyos derechos deben ser protegidos con especial atención, para salvaguardar el interés superior de la infancia, por lo que el derecho a la intimidad familiar y personal de este grupo, no debe ser objeto de injerencias arbitrarias, ni debe realizarse la divulgación ilegal de su información y/o datos personales. Destacando que no obra el consentimiento de quien está facultado para otorgarlo, respecto de la divulgación de sus datos personales. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción XI, 6 y 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios. No obstante, lo anterior, se proporciona al peticionario el formato que se emplea para la obtención de imágenes fotográficas y difusión de las mismas, por parte de los padres y/o tutores, del menor en cuestión, el cual no contiene datos personales.”

[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó el archivo electrónico denominado “Autorizacion_Fotos_Menores.pdf”; mismo que no se reproduce por ser del conocimiento de las parte, sin embargo, serán materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día veintiocho de abril de dos mil veintitrés, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, mismo que se tuvo por presentado el día hábil siguiente, es decir, el nueve de enero del mismo año, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 2320/INFOEM/IP/RR/2023, en el que expresó como:
a) Acto impugnado:
“Negativa” (Sic)
b) Motivos o razones de inconformidad:
“Niegan la información, en la respuesta primigenia se solicita firmados!” (Sic)
CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de mayo de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico “20230517111418304.pdf”, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. 

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.



CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 24 y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
 
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:

1. Consentimiento firmado para que los menores aparezcan en redes sociales.

Adicionalmente, el Recurrente adjunto el archivo electrónico denominado “Screenshot_2023-03-31-22-52-35-470_com.miui.gallery-edit.jpg”, que contiene una captura de pantalla de una publicación de la red social Facebook del Gobierno de Atizapán de Zaragoza.

En primer término, no fue delimitado un parámetro de inicio y conclusión de búsqueda de la información. En este tenor, debe de ser fijado del periodo comprendido del treinta y uno de marzo de dos mil veintidós al treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés. Robustece lo anterior el criterio 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00208/ATIZARA/IP/2023; para la cual adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se describen:
1. Autorizacion_Fotos_Menores.pdf: constante de dos fojas, en formato PDF, que contiene un ejemplar de Carta de Autorización/Consentimiento para la Reproducción de Imagen de Niños, Niñas y Adolescentes por parte del Padre o Tutor. Con Anexo 1. Tal como se ilustra:
[image: ][image: ]
Ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como motivo de inconformidad: “Niegan la información, en la respuesta primigenia se solicita firmados!” (Sic). 

Ahora bien, mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado adjunto un archivo electrónico, del que se desprende el contenido siguiente:
· 20230517111418304.pdf: constante de dos fojas, en formato PDF, que contiene el oficio número DIYC//588/2023, de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, firmado por el Director de Innovación y Comunicación, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, en el que sustancialmente rinde su informe justificado, tal como se ilustra:
[image: ]

Quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular.   

En primer término, sobre el tema de la solicitud, es decir sobre los consentimientos firmados para que los menores aparezcan en las fotografías de redes sociales del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber: 
Título Primero
De las Disposiciones Generales
CAPÍTULO PRIMERO
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY
Glosario Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Administrador: a la servidora o el servidor público o persona física facultada y nombrada por el Responsable para llevar a cabo tratamiento de datos personales y que tiene bajo su responsabilidad los sistemas y bases de datos personales. 
II. Anonimización: al tratamiento que permite evitar la identificación de la o el titular a través de sus datos personales. 
III. Archivo: al conjunto de documentos en cualquier soporte, producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones o desarrollo de sus actividades.
IV. Áreas o Unidades Administrativas: a las instancias que pertenecen los sujetos obligados que cuenten o puedan contar, dar tratamiento y ser responsables o encargados, usuarias o usuarios de los sistemas y bases de datos personales previstos en las disposiciones legales aplicables.
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.
VI al IX. … 
X. Consentimiento: a la manifestación de la voluntad libre, específica, informada e inequívoca de la o el titular de los datos personales para aceptar el tratamiento de su información. 
XI al XL. … 
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales. 
XLII… 
XLIII. Sistema de datos personales: a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de una o diversas finalidades. 
XLIV al LII…
Datos personales de niñas, niños y adolescentes 
Artículo 8. En el tratamiento de datos personales de niñas, niños y adolescentes se privilegiará el interés superior de éstos, en términos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables, y se adoptarán las medidas idóneas para su protección. 
El consentimiento se hará por conducto de la o el titular de la patria potestad o tutela, y el responsable del tratamiento obtendrá su autorización por escrito, así mismo verificará que el consentimiento fue dado o autorizado por la o el titular de la patria potestad o tutela sobre la niña, niño o adolescente
No se publicarán los datos personales de niñas, niños y adolescentes, a excepción del consentimiento de su representante y no sea contraria al interés superior de la niñez. 
Tratándose de obligaciones de transparencia o análogas, se publicará el nombre de la o el representante, acompañado del seudónimo del menor. 
El responsable podrá limitar el acceso de la o el representante a los datos personales sensibles de adolescentes, en aquellos casos que se puedan afectar sus derechos humanos siempre y cuando no contravenga el interés superior.
CAPÍTULO PRIMERO DE LOS PRINCIPIOS EN MATERIA DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Principios
Artículo 15 Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.

Principio de Consentimiento 
Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales. 
El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.

Elementos del consentimiento
Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma: 
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento. 
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales. 
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación.
En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México.
Tipos de consentimiento 
Artículo 20. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. 
El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición de la o el titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario.
Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones legales aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente.
El consentimiento será expreso cuando la voluntad de la o el titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología, de acuerdo con la naturaleza del tratamiento, cuando así lo requiera una ley o los datos sean tratados para finalidades distintas. Cuando el tratamiento sea de datos personales sensibles, el consentimiento será expreso y por escrito.
El responsable obtendrá el consentimiento expreso y por escrito de la o el titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en esta Ley.
Excepciones al Principio de Consentimiento 
Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes: 
I. Lo establezca una disposición acordes con las bases, principios y disposiciones establecidas en esta Ley.
II. Las transferencias que se realicen entre responsables, sean sobre datos personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivó su tratamiento.
III. Exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad competente.
IV. El reconocimiento o defensa de derechos de la o el titular ante autoridad competente.
V. Los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre la o el titular y el responsable.
VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes.
VII. Los datos personales sean necesarios para el tratamiento de prevención, diagnóstico y la prestación de asistencia sanitaria.
VIII. Los datos personales figuren en fuentes de acceso público.
IX. Los datos personales se sometan de manera previa a procedimientos de anonimización, disociación o seudonimización, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular. 
X. La o el titular de los datos personales sea una persona reportada como desaparecida en los términos de la ley en la materia.

Este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de los consentimientos firmados de los padres de familia o tutores de los menores que aparecen en las diversas publicaciones en las redes sociales del Sujeto Obligado, del periodo comprendido del 31 de marzo de 2022 al 31 de marzo de 2023.


· De la Versión pública
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
(…)

XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
 […] 
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.” (Énfasis añadido)

No obstante, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, cumpliendo con la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 132 fracciones I, II y III, y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
 VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Énfasis añadido)
Asimismo, es de destacar que los numerales del Cuarto al Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia. 
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia. 
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos. 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público. 
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas. 
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos. 
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.” (Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que para clasificar la información como confidencial, se debe emitir un Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general; siendo importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Lo anterior es así, pues como ya se señaló la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego sea presentada ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00208/ATIZARA/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00208/ATIZARA/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar a LA RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de lo siguiente:
1. Los consentimientos firmados de los padres de familia o tutores de los menores que aparecen en las diversas publicaciones en las redes sociales del Sujeto Obligado, del periodo comprendido del 31 de marzo de 2022 al 31 de marzo de 2023.
Deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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'CARTA DE AUTORIZACIONICONSENTIMIENTO PARA LA REPRODUCCION DE IMAGEN DE
'NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES POR PARTE DEL PADRE O TUTOR.

ANEXO1
‘CONTENIDO DE LOS PRECEPTOS LEGALES INVOCADOS

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR (Vigens, ima reforma publicada on ol Diai Oficialdo.
1a Federacion o 01 do ulo del 2020)

Ariculo 27 - Lo ttulares delos derechos patrimoniles podran autorzar  prohbi:

1. La reproduccion, publicacion, edicién o fjacén malerial do una obra n copias o sjemplares,
sfectuada por cuslquie medio ya sea impreso, fonogréfico, gafco, piéstco, audovisual,electionico,
fotogeaticn u oto simar

Ariculo 87.. El rerato d una persona sclo puede ser usado o publcads, con su consenlimionto
xproso, o bien con ol do sus ropresentanies o los lares do los derechos corespondieriss. La
autorizacion d usar o publcar ol retalo podrd revocarse por quie a olorgs qun, on Su caso,
responders por los daiosy perficios que puciera ocasionar icha revacacion.

‘Cuando a cambio de una remunoracén, una persona sa defare relraar, 5@ prosume que ha clorgado
ol consentimiento a que se afere ol paralo aierory o tandra deroch a ovocark, sempre que so
lice en s témincs y para os fnes pactados.

No sord necesario ol consenlimiento a que se refiere ete ariculo cuando se rale de retato de una
persona que forme parta menor de un conknto 0 1 foografia sea tomada en un lagar pUbica y con
finosinfomativos o poiodistcos.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIRAS, NINOS Y ADOLESCENTES (Vigor, Gitma.
reforma pubicada en e Diaric Oficalde a Federacin o 28 de bril de 2022).

Ariculo 76. Ninas, ifos y adolescentes tienen derech a Ia intmidad personal y famitar, y 2 la
protacein de sus datos personsles

Nitas, nifs y adolescentes no podrdn ser objlo de injerencias arbiarias o legaes en su vida
privada, su famila, su domicic o s comespondencia; tampoco de dvulgacionos o dfusiones licas
de informacin o datos personaies, incuyendo aquélia que tenga carécter nformaiivo 12 opinicn
pibica o de noiia que permita dondficarios y que alenen conira s honra,imagen o feputacion

Quienes jerzan a patia poestad, tela o guarda y custodia, deberdn orietar, suporvisar y,an su
aso resting, lasconductasy hdios e ifas, ifios y adolescentes,siempro que ationdan alnerés
Suporordo a ninez.

Ariculo 77. So considerar vilaci a a intmidad do ias,rifos o adclescentes cualquier manefo
iecto do su imagen, nombr, datos persoales o rolarencias que pormitan su Identficacion en los
mecios de comuricacién que cuenten can concesn para prestr el senvic de radodifusin ¥
telocomunicacionos, sl como medios mpres0s, o on medios eloctioicos de s que tenga control f
oncesionario @ medio impreso del que se rate, que menoscabe su honra o reputacion,sea contario
& 61 derachos o que s ponga an fiesgo, conforme i principio de interés supsrior de I nifez
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‘GARTA DE AUTORIZACION/CONSENTIMIENTO PARA LA REPRODUCCION DE IMAGEN DE
NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES POR PARTE DEL PADRE O TUTOR.

Atizapén de Zaragoza, Estado de México, a

Por  medo de la presente, ella  que  susaibe, C.

en mi calidad de packeimadre o tulor(a), del o fa
menor estando en pleno goce y
cjercico de mis derechos civiles, brindo mi aulorizacien al personal de la Direccién de
Innovacién y Comunicacion, para i tom, reproducidn y cfusien de las imagenes y videos
e mi menor hio ylo representado, del cual se ha sefalado el nombre con anteriordad, para
Su uso exclusivo en materiales de difusién y propaganda de los programas municipales a
cargo del Gobiero de Atzapén de Zaragoza.

Derivado de lo antes expuesto, esa dependencia podré fjar, editar, reproducir, publicar y
dstibuir  las  imégenes  y  videos del o la  menor

en la edicién de los materiales de
Gifusién, asi como las subsecuentes ediciones y/o rempresiones y en cualquier tipo de.
material, de conformidad con lo establecido en los arliculos 27 fraccion |y 87 de la Ley Federal
del Derecho de Autor vigente. (Se anexa al presenten el contenido de los preceptos legales
citados.

No obstante, Io antes expuesto, se manifiesta que el Gobiemo Municipal de Atizapén de
Zaragoza, garantiza el cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artculos 76 y 77 de la Ley.
General de los Derechos de las Ninas, Ninos y Adolescentes, y la proteccidn al interés
superior de Ia Infanca.

Fitma de conformidad.

Nombre y firma del padreimadre o tutor(a)
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LIC. SERGIO PEREZ SUAREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA
PRESENTE

En stencion a su ofido PMAITI 14112023, de fecha 02 de mayo el presente afo, en el que hace de
cenocimiento el recurso de revision con namero de folo 02320/NF OEMIIPIRR.2023, dervade de 2 solcitud
de informacién 00208/ATIZARAIPI2023, en o que s sefaia como:

ACTO IMPUGNADO: “Negativa'(SIC).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: *.. Niegan fa informacién, en Ia respuesta primignia
58 solcta frmados (SIC).

Sobre i particular se destaca o siguente.

De  petiien origen 00208/ATIZARANIPI2023, se desprende que el solante requiere:
“Solcito e consentimiento fimado para que los menores aparezcan en rades sociales™

Por lo que se atendid su peticion idicandole que la informacion soliciada contiene datos personales
eieiivos 2 menores de edd, razon por a aue no es posie proporcionarie los documentos que solcta.

Lo anteror en virud de que si ben en [as redes sociales del Gobierno Muricipal de Atizapdn de Zeragoza
se realzb la publicacion de 2 magen de personas menores do edad, el proporcionar o nombre del nante,
0 de su padre o tutor, mpica proporcionar Ia dentiicacién plena dél menor Ge edad. situacion que Gebe
protegerse con Ia finaidad de garantizar su derecho a I intimidad. obiigando a esta dependencia como
2utoridad 2 saivaguardarla proteccion de los datos personales de los menores § incuiados, que en s.rcic
de nuestas atrbuciones fusron recabados.

En ese orden de ideas, con fundamento en ko establecido en os articulos 1, 4,6 apartado A, fraccien |y 16
segunco parrafo de Ia Constiucién Pollica de 0s Estados Unidos Mexicanos: 3, 8 16 de ls Convencién
sobre los Derechos de los Nifos, 55 tercer parafo e Ia Ley de los Derecnos de 1as nifias, 1inos y
2colescentes del Estado de México 4 raccién X. 6.y 7y  de 2 Ley de Proteccion s Datos Personaies en
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